
  
 

“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2001 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA HLC250     2016 $ 48792 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), MERYRINCON DE OSORIO identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($48792) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados en 

la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2002 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA SXF910     2016 $ 260219 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), URBANOS SUPER BUSES LTDA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($260219) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
Redactor: CLE - Oficina Coactivo IMTP                                                                                             
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       Dirección: 

          Fecha:  



  
 

“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2003 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA SZF645     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), JORGE IVANALVAREZ ESCOBAR identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
Redactor: CLE - Oficina Coactivo IMTP                                                                                             

                            NOTIFICO A: 

     Nombre: 

       Dirección: 

          Fecha:  



  
 

“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2004 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA VA6626     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), EUGENIO DE JESUSRIVERA GARCIA identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
Redactor: CLE - Oficina Coactivo IMTP                                                                                             

                            NOTIFICO A: 

     Nombre: 

       Dirección: 

          Fecha:  



  
 

“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2005 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA VAD643     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), JESUS SAIDRAMIRO LOPEZ identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
Redactor: CLE - Oficina Coactivo IMTP                                                                                             

                            NOTIFICO A: 

     Nombre: 

       Dirección: 

          Fecha:  



  
 

“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2006 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHA580     2016 $ 260219 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), JESUS SAIDRAMIRO LOPEZ identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($260219) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
Redactor: CLE - Oficina Coactivo IMTP                                                                                             

                            NOTIFICO A: 

     Nombre: 

       Dirección: 

          Fecha:  



  
 

“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2007 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHA786     2016 $ 162638 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), CONRODA ANTONIOLOPEZ VALENCIA identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($162638) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
Redactor: CLE - Oficina Coactivo IMTP                                                                                             

                            NOTIFICO A: 

     Nombre: 

       Dirección: 

          Fecha:  



  
 

“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2008 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHB984     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), JESUS SAIDRAMIRO LOPEZ identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
Redactor: CLE - Oficina Coactivo IMTP                                                                                             

                            NOTIFICO A: 

     Nombre: 

       Dirección: 

          Fecha:  



  
 

“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2009 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF161     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), EUCLIDES DE JESUSCORTES PIEDRAITA identificado con la cedula de ciudadanía  
por la suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los 

conceptos señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible 
cada obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
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“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2010 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF756     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), GEINER DE JESUSGIRALDO RINCON identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
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“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2011 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG434     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), RAUL HERACIOPEREZ FLOREZ identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
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“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2012 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG708     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), MARIA ANACTALIAGARCIA RUBIANO identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2013 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI033     2016 $ 260219 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), LEASING LEASING BOLIVAR SA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($260219) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2014 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI744     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), DUVANTORO BEDOYA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
Redactor: CLE - Oficina Coactivo IMTP                                                                                             

                            NOTIFICO A: 

     Nombre: 

       Dirección: 

          Fecha:  



  
 

“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2015 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHM010     2016 $ 688697 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), GERMANGIRALDO GAVIRIA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($688697) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
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“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2016 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHM029     2016 $ 569229 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), GERARDO ANTONIOMORALES RAMIREZ identificado con la cedula de ciudadanía  por 
la suma de ($569229) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
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CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2017 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA HMC652     2016 $ 65056 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), JORGE IVANPALACIO PESCADOR identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($65056) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2018 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA UEE087     2016 $ 65056 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), LUIS ANDRESOSORIO CARMONA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($65056) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2019 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA UFJ046     2016 $ 65056 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), JOAQUIN IGNACIOPARRA GRANADA identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($65056) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2020 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF490     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), JULIETAGIRALDO JIMENEZ identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2021 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF496     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), HENRYOSPINA MUÑOS identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
Redactor: CLE - Oficina Coactivo IMTP                                                                                             

                            NOTIFICO A: 

     Nombre: 

       Dirección: 

          Fecha:  



  
 

“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2022 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF542     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), CECILIAGIL HOLGUIN identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2023 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF579     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), ANGELA MARIACALVO GRISALES identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2024 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF604     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), ROSALBA DEL SOCORROGIRALDO VILLA identificado con la cedula de ciudadanía  
por la suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los 

conceptos señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible 
cada obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2025 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF608     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), JAIMEMARIN MEJIA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de ($130111) 
más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados en la parte 

motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta cuando se 
cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2026 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF696     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), EDGAR DUBANGRAJALES MARIN identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2027 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF701     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), DIANA YINETDUQUE ALZATE identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
Redactor: CLE - Oficina Coactivo IMTP                                                                                             

                            NOTIFICO A: 

     Nombre: 

       Dirección: 

          Fecha:  



  
 

“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2028 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF728     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), LEASING ARFIN S.AEMPRESA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2029 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF733     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), JULIANPALACIO HERRERA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
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CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2030 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF802     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), RUBIELABEDOYA DUQUE identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2031 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF805     2016 $ 260219 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), RUBELIAOCAMPO DE BURGOS identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($260219) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
Redactor: CLE - Oficina Coactivo IMTP                                                                                             

                            NOTIFICO A: 

     Nombre: 

       Dirección: 

          Fecha:  



  
 

“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2032 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF821     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), NELLYGARAY identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de ($130111) más 
intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados en la parte 

motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta cuando se 
cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2033 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF830     2016 $ 260219 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), ALONSOGIRALDO FLOREZ identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($260219) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2034 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF834     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), MAGALYMANRIQUE PATIÑO identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2035 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF837     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), LUIS NORBERTOCOLORADO BENITEZ identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2036 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF844     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), MARIA EUGENIAGOMEZ MARIN identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2037 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF851     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), SAUL EMILIOCAICEDO GOMEZ identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2038 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHF858     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), SMITHCARDENAS GARCIA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2039 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG074     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), EDUARGONZALEZ GUERRA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2040 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG149     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), ROSALBAGONZALEZ DE SALDARRIAGA identificado con la cedula de ciudadanía  por 
la suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2041 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG166     2016 $ 69015 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), DISTRIBUIDORA DE GAS AVIGAS S.A E.SEMPRESA identificado con la cedula de 
ciudadanía  por la suma de ($69015) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por 

los conceptos señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo 
exigible cada obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2042 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG167     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), JOHANNA MILENAHENAO MENDIETA identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2043 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG168     2016 $ 65056 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), NILSA MAGDALENANILSA MAGDALENA identificado con la cedula de ciudadanía  por 
la suma de ($65056) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2044 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG169     2016 $ 73187 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), ANDRESCARDONA MONTOYA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($73187) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados en 

la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2045 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG187     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), 0CARBAJAL MONTENERGOR identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2046 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG204     2016 $ 260219 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), RIADKHOURI KHOURI identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($260219) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2047 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG228     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), OSCARGALLEGO MARULANDA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2048 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG358     2016 $ 65056 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), AURA LUZURUEÑA DIEZ identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($65056) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados en 

la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2049 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG396     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), LEIDY JOHANNABUSTAMANTE MEJIA identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2050 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG445     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), MARIA DOLORESCOTES TEHERAN identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2051 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG453     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), REINELIORENTERIA GARCIA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2052 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG556     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), WILSONCEBALLOS BUITRAGO identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2053 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG592     2016 $ 260219 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), GLORIA ISABELAGUDELO JARAMILLO identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($260219) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2054 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG603     2016 $ 65056 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), MARCELINOBLANDON PADILLA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($65056) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2055 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG660     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), JOSE LIBARDOTORO SALAZAR identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2056 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG814     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), WILLIAMRIVERA VALENCIA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2057 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG826     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), ROSENDOBARRAZA CASTRO identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2058 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHG935     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), MARIOSANCHEZ VARGAS identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2059 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHH001     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), FRANCISCO JAVIERLONDOÑO GARCIA identificado con la cedula de ciudadanía  por 
la suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2060 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHH023     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), AGUSTINAREVALO CARDENAS identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2061 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHH038     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), LINA PAOLARODRIGUEZ SIERRA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2062 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHH057     2016 $ 162638 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), CRIOLLO OLAYA Y CIA S.CSEMPRESA identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($162638) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2063 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHH098     2016 $ 260219 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), JAIROSALAZAR GUTIERREZ identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($260219) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2064 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHH112     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), MAURICIORODRIGUEZ TORRES identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2065 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHH168     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), DEMETRIO JOSEVERGARA TORRES identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2066 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHH891     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), WALTERRUBIANO VELASQUEZ identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2067 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHH908     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), JORGE AMAURIREALES MARTINEZ identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2068 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHH912     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), ARNOLDBURBANO CANCIMANCE identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2069 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI011     2016 $ 260219 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), HEBERTHCRUZ GARCIA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($260219) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2070 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI028     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), MARIA DEL CARMENOSPINA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2071 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI125     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), FRANCISCO JOSEATENCIA PADILLA identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2072 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI139     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), HERNANDOCEBALLOS VALLEJO identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2073 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI210     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), NATIVIDAD MERCEDESGALLO PAREJA identificado con la cedula de ciudadanía  por 
la suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2074 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI213     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), RAFAEL RAULGONZALEZ HERNANDEZ identificado con la cedula de ciudadanía  por 
la suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2075 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI225     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), HAROLD RICARDODUARTE DUARTE identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
Redactor: CLE - Oficina Coactivo IMTP                                                                                             

                            NOTIFICO A: 

     Nombre: 

       Dirección: 

          Fecha:  



  
 

“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2076 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI234     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), LUIS ALBERTOPUERTA ARIAS identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
Redactor: CLE - Oficina Coactivo IMTP                                                                                             

                            NOTIFICO A: 

     Nombre: 

       Dirección: 

          Fecha:  



  
 

“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2077 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI251     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), CARLOS ANDRESMURILLO DIAZ identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2078 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI504     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), NUBIELAARCILA GALVIZ identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2079 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI529     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), CARLOS ARIELGRANADA AGUIRRE identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2080 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI655     2016 $ 81319 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), CARLOS ANDRESBUSTOS GALVIS identificado con la cedula de ciudadanía  por la 
suma de ($81319) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2081 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI697     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), COOTRAUNIONEMPRESA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2082 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI848     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), SILVIORESTREPO MARIN identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2083 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI920     2016 $ 81319 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), GLORIA EDITHARIAS GRANADA identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($81319) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2084 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHI948     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), RAMONA EDELMIRASILVA DE CORTINA identificado con la cedula de ciudadanía  por 
la suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2085 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHJ015     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), ROSAVEGA DE LOPEZ identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma de 
($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos señalados 

en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta 
cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2086 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHJ036     2016 $ 113847 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), JOSE LUISBONILLA GORDILLO identificado con la cedula de ciudadanía  por la suma 
de ($113847) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                                
CRISTOBAL LOPEZ ECHEVERRI                             Vo.Bo. LUISA FERNANDA VIDAL LEON 
Profesional Universitario Cobro Coactivo       Tesorero 
Redactor: CLE - Oficina Coactivo IMTP                                                                                             

                            NOTIFICO A: 

     Nombre: 

       Dirección: 

          Fecha:  



  
 

“PEREIRA GOBIERNO DE LA CIUDAD CAPITAL DEL EJE” 
PBX (096) 3294920/30 TELFAX  (096) 329 49 20 EXTENSION 200 

CRA 14  No.17-60 PEREIRA – (RISARALDA) 
EMAIL  contactenos@transitopereira.gov.co 

 

 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 
NIT 816000558-8 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 2087 
Pereira, 24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El Profesional Universitario de Cobro Coactivo en ejercicio de sus facultades legales conferidas mediante la Resolución 

No. 00811 de 2010 y los artículos 824 y 825 del Estatuto Tributario 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1°. Que el deudor de la referencia, debe al INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, las obligaciones fiscales, de 

acuerdo con los documentos que se indican a continuación, más la actualización del valor de las sanciones pendientes del 

pago según artículo 867-1 Estatuto Tributario. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 820 y siguientes del Estatuto 

Tributario. 

 

IMPUESTO DE VEHICULO 

PUBLICO 

VIGENCIA  VALOR  

PLACA WHL184     2016 $ 130111 

 

Que las obligaciones son claras, expresas y exigibles, y prestan merito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario, por lo cual debe ordenarse su pago conforme lo establece el artículo 826 ibídem. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho. 

DISPONE 

 
PRIMERO: Librar la orden de pago a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO DE PEREIRA y a 
cargo del señor (a), RINA MARGARITACARMONA MARTINEZ identificado con la cedula de ciudadanía  por 
la suma de ($130111) más intereses de mora que se liquidan al momento de facturar, por los conceptos 

señalados en la parte motiva, más las actualizaciones que causen desde cuando se hizo exigible cada 
obligación y hasta cuando se cancele, más las costas del presente proceso 
 
SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de 15 días hábiles siguientes a la presente notificación de esta 

providencia para cancelar las deudas o proponer las excepciones legales que estimen pertinentes, conforme 
al artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente, previa citación para que comparezca el 

ejecutado, su apoderado o representante legal, dentro de los 10 días siguientes a la misma. Si vencido el 
término no comparece, se notificara por correo, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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